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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 78/2017 
Y SU ACUMULADA 79/2017 
PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS 
ENCUENTRO SOCIAL Y MORENA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

   

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÓÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

   

   

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	" Registro 

Escrito signado por Osça'r, E Lía rdoRanifrezAguiIárPrés ¡de nte de la 
Mesa Directiva del Congreso de Chiapas. 	 - 

042344 

Documental depositada en la oficina de correbs.de la localidadel diecisiete de agosto de 
este año y rciIda el día d 'ayer,'en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondeidiae este Alto TibalConste1  
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, 

Ciudad de México; a treinta de agosto'dedos miI.diecisiete. 

r 	 / 
Agreguesetakexpediente,ipara que surta:efecto'ie

-
gaeI escrito de Oscar 

Ramírez & 	 M 	bdeI Có 	dEduaro 	 e 

Chiapas1uya'personáIidad tieneéconocid en :autos, mediante elícual, formula 

	

J 	 : 	
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alegatos en la accion Hin  .institucionalidad 79I2017NQ 
o 

• , 
Lo anterior, confundamento en los ,articulos1 1, parrafo primero1  «en relación 

1 

con el 592,  y 67, de la Ley Reglaméntariade Ç7 acciones 1 y  II del"Articulo 105 

de la Constitucion:Politica de lbs-EstadosUnidosMexicanos:,.. 

- 
Notifíquese.' - 

T. - 
Lo proveyó y firma la MinistrNorma Lucia Pina Hernandez, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secret 	de la Secciónr

de 

mite/de Controveias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidaSu$secretaría Gereral 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
2 Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos 
días. 

 
 
 
 
 




